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REPUBLICA DE NICARAGUA 

DIARIO OFICIAL 

ARO XLVIII 1 Mana~ua, D. N., Miércoles 4 de Octubre de 19!4 N9 ~ 
S U M A R 1 O y decisión debemos rectificar el error co

PODER LEGISLATIVO 

'CAMAR.A DEL SENADO 

metido, para lo cual hago moción debida
mente. Ya hemos visto como se ha produci
do la opinión y no debemos dar oportunidad 

TrinEsima Quinta se9ión • • • • . • Pán 1881 , al adversario. que tome fuerza y más en es-
• · •· ·te caso que tiene razón. · 

PODER EJECUTIVO Senador Gómez: Me gustarla más que 
primero aprobemos el acta, y en seguida le 
demos el segundo debate a la ley; yo creo 
que no podemos hacer la reconsideración 

HACIENDA Y (R.EDITO PUBLICO 

Pónese en vigor el Contrato de la The 
Texas Petroleum Company. . • • • 

. RfLACIONES EXTfR.IOR.ES 

Otórgase un Exequatur de Estilo . , • 

TRIBUNAL DI! CUENTAS 

fin' q nito- • • 

SECCION JUDICIAL 

Remates. . . • . • • . • . • • 
- Sentencias de Divorcio • • • . • , 

Declaratorias de herederos • • • • • 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

1883 que propone el Honorable Senador Astacio. 
Senador Sandoval: La moción del Sena

dor Astacio, es perfectamente legal, pero 
1883 voy a ampliar mi argumento y emplearé las 

mismas razones que di en la sesión ante
rior. Cuando se propuso la moción del Se-

1883 nador Dr. Alemán, dije que era sobrance
ra, pero teniendo que darle el segundo de
bate, porqué no esperamos? No agotemos 

1884 antes los argumentos. Yo le diria al Sena-
1887 dor Astacio que retire su moción para pro-
1887 ponerla en el segundo debate de la ley. 

Senador Astacio: No veo la necesidad 
de que pongamos nuevamente a debate lo 
que tan fácilmente podemos hacer, ya 
dando lugar a que vuelvan a agitarse las 
cosas innecesariamente. Esto va contra un 
principio de economia elemental, que dice 
que no debernos gastar muchas energías 

Trigésima Quinta Sesión de la Cámara del cuando basta con una. Por otra parte, rec· 
· Senado, correspondiente a las ordinarias tificando el punto, dejamos limpia el acta. 

del sexto periodo constitucional, del Con- Suficientemente discutida el acta, se so· 
greso, celebrada en la ciudad de Managua, metió a votación la moción del Senador As
D. N., a las diez y media de la mafiana tacio, que fué rechazada por 11 votos en 
del dia martés veinticinco de julio de mil contra y uno a favor, quedando en conse-
novecientos cuarenta y cuatro. cuencia aprobada el acta. 
Presidencia del Senador don Carlos A. 39 Se leyeron y aprobaron en lo gene~ 

Velázquez, asistido de los Senadores Oral. ral, en segundo debate, el dictamen y el 
José Solórzano Diaz y Dr. Luis Salazar, proyecto de ley sobre la Libertad de Emi· 
primero y segundo respectivamente. sión y Difutión del Pensamiento. 

Concurrieron, además, los Senadores Ale- A discusión en lo particular. 
mán, Astacio, Fiallos, Gómez, Mantilla, Se leyó y aprobó el articulo 19. 
Marin, Martinez, Morales y Sandoval. Se leyó y puso a discusión el artlculo 29, 

19 ·-Se abrió la sesión. tal como quedó aprobado en primer debate. 
29 -Se leyó y puso a discusión el acta de Senador Gómez: En la última sesión dis-

Ia sesión anterior. cutimos largamente sobre este asunto. Yo 
Senador Astacio: Honorable Cámara: creo que todos estamos de acuerdo en un 

Creo conveniente y necesario rectificar. Pi· punto, y es el siguiente: Que el Poder Eje
do que sea reconsiderada el acta en el pun- cutivo tiene suficientes armas en sus manos 
to concerniente al agregado del Senador para establecer castigos legales contra la 
Alemán a la ley de Emisión del Pensamien- li~ertad de prensa y difusión del pensa
to, para que la ley quede en una bella ex- miento, en caso de que se contravengan· las 
presión de la libertad que tan necesaria es reglas preestablecidas. Por consiguiente, 
en la vida democrática. Con la misma ente- cualquier agregado que nosotros hagamos 
tereza que manifestamos al querer éonsig- aqul a esta ley, no le dá al Ejecutivo un 
nar tal agregado que está en pugna con la átomo más de fortaleza y si montafias de 
esencia de Ja ley, asi mismo, con honradez desprestigio. Esa es la verdad. E.sta ley 
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es una ley homogénea, perfecta, no está 
hecha para hoy, manana o pasado mañana, 
sino para muchos afios. La guerra tendrá 
que pasar y nosotros estamos legislando no 
sólo para tiempos de emergencia. Manana 
terminará, Dios primero, la guerra, cuando 
sean destruidos los ejércitos totalitarios de 
llitler y el militarismo abyecto del Japón. 
Yo hago moción porque creo que están de 
acuerdo todos los sefiores Senadores en que 
no le estamos haciendo ningún favor al Eje
cutivo, poniendo en sus manos una arma 
igual para que se suprima el agregado pro· 
puesto por el Senador Alemán, y que queda 
la ley tal como estaba. · 

A discusión la moción del Senador Dr. 
Gómez. 

Senador Morales: Al discutirse aqut la 
ley de imprenta y finalizar su discusión, el 
Senador Alemán propuso una moción por la 
que establece la censura para los casos 
anormales contemplados en el Art. 221 de 
la Constitución sobre todo para el caso en 
que se suspendiera la garantfa consignada 
en el articulo 130. En esa discusión toma
ron parte los Senadores doctores Gómez. 
Alemán, Sandoval y yo. He apoyado la opi
nión del Senador Alemán, porque creo y 
sostengo que es constitucional, l)Ues en na· 
da se aparta de la Constitución y en nada 
se le dafia. La opinión pública se ha mani
festado en contra de esa moción, no obstan
te que fué modificada. Comprendo que la 
opinión pública es la fuente de la ley y el 
sostén moral de la autoridad. Si la opinión 
pública se manifiesta en contra de esa re
forma nosotros como legisladores, no de
bemos' cerrar los oídos a esos llamamientos, 
porque aunque no se aparte y sea ajustad.a 
a la Constitución, nosotros ·debemos vi v1r 
atentos a toda necesidad palpitante que sea 
vida en el ambiente. Las corrientes actua
les del mundo están despertando nuevas 
necesidades y nuevos i~eales pa.ra el pue
blo que aspira a un amb1e!lte !ll.eJor y a una 
amplitud mayor para el eJerc1~10. y man~e
nimiento de la libertad. La opm1ón púbhca 
no puede desoírse. Yo he sostenido aqui que 
la libertad no es para que se haga lo que se 
quiere sino para que se baga lo que se de
be. La' democracia vive por la defensa que 
Ja libertad hace de ella. No puede haber 
democracia sin una ley que la defienda den
tro de la Constitución. Estuvimos discutien· 
do el punto y por éso lo llevé al deba.te ~~
blico, por medio de la prensa y nadie d1Jo 
que era insconstitucional. Lo llevé al deba
te público porque yo sé que en él, los ar
gamentos 'son más diáfano~ y el campo más 
propicio para la buena critica. No encontr~ 
ninguna opinión razonada en .contra de _m1 
tesis. De manera, que la moc!ón sostemda 
por el Senador Alemán, se aJusta entera
mente a los principios constitucionales. Se 
ha dicho que la moción es inoportun.a a~n
que sea Constitucional porque el EJecut1vo 
está armado aún más, sin la excepción que 
estamos poniendo al articulo 29 de la ley 

que estamos discutiendo. Sostengo que la 
moción no es inoportuna, porque con la ex
cepción restringfamos el poder ilimitado del 
Ejecutivo respecto a la censura ten tiempos 
de guerra. Aparte de esto quiero conside
rar el análisis, que en el debate público se 
ha hecho. Un estimable amigo mío que tu· 
vo la fineza de contestar por la prensa sus 
observaciones, el Dr. Diego Manuel Cha
morro, presentó cuatro conclusiones. Una 
de ellas dice que el funcionario público no 
tiene más facultades que las que expresa: 
mente le da la ley. Precisamente es la ley 
la que da al Ejecutivo la facultad de esta
blecer la censura previa. La reglamenta
ción del prindpio servirá de pauta a los fun· 
cionarios para mantener el orden dentro de 
la ley, El Decreto de Suspensión de Ga· 
rantias, suspende el articulo 130 Cn. y otras 
garantias. El otro punto a que se refiere el 
Dr. Diego Manuel Chamorro en su articulo, 
es que dice y sostiene que la moción Sando-· 
val es insconstitucional, pero no da ninguna 
razón atendible, no obtante la gran capa
cidad que él tiene como escritor politico. 
Dice que la Ley Marcial es la ley especial . 
que sólo debe regir todas las cuestiones en 
tiempo de guerra. Según el Dr. Diego Ma.: 
nuel Chamorro, la Ley Marcial es una ley· -
especial y como toda ley especial deroga la 
general, según esta tesis la Constitución 
está abrogada: Esto es· un error, la Cons
titución, éxcepto los principios que quedan 
suspensos, está siempre en su vigor. Creer 
que la Constitución queda encerrada y sus
tituida por la Ley Marcial, es una mons
truosidad. Otra cuestión que planteó el 
doctor Chamorro, en relación con el axioma 
que dice: cque el que puede lo más, puede 
lo menos• es irracional. Los ejemplos pre
sentados por él son sofisticos. El principio 
fundamental de la Constitución, es que la 
vida humana es inviolable y la excepción, 
es que la pena capital puede aplicarse en 
casos especiales. De manera, que sus argu· 
mentaciones son ilógicas é inexactas y no 
pueden conducir a sus . conclusiones. Solo 
una cosa es cierta, que la opinión pública, 
se ha pronunciado en contra de la moción 
Alemán. Yo, que he llevado como Cirineo 
en el debate la cruz de esa moción rectifico. 
Con estos antecedentes, digo que no tengo 
inconveniente en retirar la excepción d!scu
tida. Para mi, la libertad es esencial para 
la vida y es lo único· que debemos mantener 
en Nicaragua, porque la libertad es lo más 
saludable para las instituciones públicas y 
sobre todo la libertad de prensa, porque el 
alma de un pafs, es la opinión pública: y la 
opinión p0blica, corrientemente se mani
fiesta por la prensa. 

Senador Sandoval: Cuando propuso esa 
moción el Honorable Senador Dr. Arnoldo 
Alemán Saodoval y que causó alarma entre 
la prensa que estaba representada aquf por 
medio de sus redactores, emití mi tesis, di· 
ciendo que la moción del Honorable Senador 
Alemán era perfectamente constitucional 
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porque no se oponta en nada a Ja Consti
tución de la República, pero que también 
era sobrancera porque esa moción ya esta
ba comprendida entre las facultades del 
Ejecutivo en los Artos. 220 y 221 de la 
Constitución. En realidad, asi es, el Eje
cutivo, como dije al final de mi discurso, no 
necesitaba de la moción del Senador Ale
mán para poder ejercer el derecho de Ja 
censura en la prensa y lo exponen los mis
mos artículos que lo autorizan para supri
mir las garantías, Je permiten establecer la 
censura de la prensa. Vino después la opi
nión pública representada por la voz liberal, 
y muchas otras con la voz conservadora en 
los periódicos de la oposición, que pedian la 
supresión de esa moción. El diario •La No
ticia• también pedía que no se dejara esta
.blecida la censura previa. En realidad, si 
nosotros tenemos aquí en esta ley una mo
ción que, no se necesita porque el Ejecutivo 
ya está armado por la Constitución para 
ejercer Ja censura de la prensa, no veo por 
qué no vamos a complacer nosotros a Ja opi
nión pública y también' a los funcionarios 
que la piden, muchos de los cuales se han 
acercado a mi pidiendo que no se manche 
la ley de imprenta poniendo en ella una 
moción que no hay necesidad de agregarle, 
aunque sea constituci.Pnal. Y o entiendo 
que el mismo Senador Alemán debe sen
tirse satisfecho de haber provocado la opi· 
nión de la República por su moción y que 
enseguida fué reformada por el Dr. Carlos 
A. Morales.· Nada nos cuesta st nosotros 
suprimimos la moción del Senador Alemán 
modificada por el Dr. Alemán; no Je quita
mos al Ejecutivo ni un ápice a la fuerza 
que le ha dado Ja Constitución y de esta 
manera complacemos Ja opinión pública. 
Por Jo tanto, soy de opinión que Ja moción 
del Senador Gómez para que se suprima el 
agregado, sea aprobada en todas sus partes. 

(Continuará) 

PODER EJ~CUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 42 

El Presidente de la República, 

en vista vista de la comunicación de 19 del 
mes en curso, enviada al Sr. Ministro de 
Hacienda por el Sr. Ryer, en su menciona
do carácter, en la cual, de cor\'formidad con 
la misma cláusula del referido contrato, 
aprueba y ratifica la forma en que el tan· 
tas veces mencionado contrato fué aproba· 
do definitivamente por el Congreso Nacio
nal y sancionado por el Ejecutivo, 

Acuerda: 

Poner en vigor, en todas y cada una de 
sus cláusulas el contrato de que se ha he· 
cho referencia ·en el Considerando de este 
Acuerdo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. :--Ma. · 
nagua, D. N., 21 de Septiembre de 1944.
A. SOMOZA. El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
R. Sevilla. 

RELACIONES EXTERIORES 

N914 

Con vista de las Letras Patentes, expedi
das por el Gobierno de la República de El 
Salvador, el dia veinticinco de Junio del co· 
rriente año, a favor del Señor Doctor don 
Carlos Adalberto Alfaro, para que ejerza el 
cargo de Cónsul General de la Repúbliéa 
de El Salvador en Nicaragua, con residen· 
cia en Managua, D. N., 

El Presidente de Ja República, 

· Acuerda: -. 
Unieo.-Otorgar el Exequatur de Estilo, 

a las Letras Patentes del Señor Doctor don 
Carlos Adalberto Alfaro; quien gozará de • 
las perrogativas que corresponden a su em .. 
pleo, debiendo ejercer sus funciones con 
arreglo a lo prescrito por Derecho Interna· 
cional, y sujetarse a las Leyes de Nicara
gua, el} sus negocios particulares y actos 
personales. 

Comuniquese. -Casa Presencial, Mana
gua, D. N., 7 de Septiembre de "1'944.-A. 
SOMOZA.-=-El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Maria
no Argüello. 

En acatamiento a lo estipulado en la cláu
sula XII del Contrato celebrado entre el • 

TRIBUNAL DE CUE~TAS 

Gobierno de la República, representado por Tribunal de Cuentu, Sala de Examen, 
los señores Secretarios de Estado, en los MatJagua, D. N., Ol ho de Junio de mil 
Despachos de Hacienda Y Crédito Público Y novecientos cuarenta y cuatro. Las doce 
Fomento y Obras Públicas, por una parte, meridianas. 
y el señor Washignton Henry Ryer, en re- e d d 
presentación de The Texas Petroleum Com- Del Examen que hizo el onta or e 
pany, relativo a la importación y venta de e1te D!spacho aeflor José R1teban Pefia en 
productos del petróleo, asf como a la cons. la cuenta del Centro Destilatorio de Cbl· 
trucción de las obras e instalaciones men- cblgalpa llevada en au caracter de Jefe 
cionadas en el sudodicho contrato, que ha por el iefior Joaé Esteban Cáceres, mayóf 
sido debidamente aprobado por el Congreso de edad,· casado, Tenedor de· Libros y de 
Nacional y sancionado por ~l ~jecutivo; y aquél domiclllo1 durante el 1eme1tre de 
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Julio a Diciembre 1ie mil noveclento1 cua· 
renta y do1; 

to1, que figuran en parte agregado• al 
presente juicio, y otros en la reapectlva 

Reiulta: documentacl6n Indicad~ en la"' propia n• 
z6n del de1vaneclmlentc; y 

Qi.le según carta cuenta que corre al fo. 
llo 168 de este juicio, hubo un ruovlmlen· Por Tdnto: 
to de Ingreso• y egresos de un mll16n Con talea antecedente•, oída la opinión 
do1clentos treinta y dos mil do1clento1 fiscal, corrido• todot loa trámite• de dere· 
quince litros de aguardiente lnclullve loa ch", con apoyo en . el articulo 15 1 de la 
té mlnoa de apertura V cierre; Y Ley Reglamentarla del Tribunal de Cuen· 

Conslderan<!o: taa del 15 de Diciembre de 1899, za. Edt-
. cl6n Oficial y Decfeto Ejecutivo del 30 de 

Que eatando concluida la g 1oaa ar'lmlnla· Marzo de 1936, el auscrlto Contador de 
tratlva d3 eata cuenta, por auto de las Glosa en nombre de la República defü)ltl· 

·once y media de la matiana del diez · y vamente, 
ocho de Junio de mil noveclentoa ·cuarenta 
y tres· al follo 107 au1crlto por el propb 
Contador que la glo16, eato1 autos fuero:> 
elevadoa al con'Jclmlento del sel\or Pre1l
dente de ea te Tr; bunal para loa fine• de 
ley, h 1blendo ea te Funclonailo p: ove[ do a 
laa Ol bo de la m. nana del 1lete de J ullo 
de mil noveclentoa cuarenta y trea, dl1po· 
nlendo que el . 1uscrlto tra'llltara judicial 
mente eata cuenta, en cuyo cum Jllmlento 
el que firma i u10 el cúmplase da ley en 
providencia de laa nueve de la mariana de 
la misma fecha del auto llnt4's citado al 
reveno del follo 107, ·pero como en e1cd 
to del onr:e de mayo de e1te ano al follo 
167 el ~sd'í'>r Defensor <'e Oficio de Cuen 
tadantes don Juan Ram6n Caatlllo R., pi-

• dl6 1e le tuviera por personado ccmo apo 
derado del cuentadante, 01tentando el co
rre1pondlente poder a au favor que razo· 
nado figura en este juicio, el auacrlto pro 
Y y6 a las nueve de la mariana del qulr.· 
ce de Mayo úhlmo al mlamo follo 167 te 

- nléndolo como tal y m1ndando correr 101 

'tra1ladoa de ley o laa partes; y 

Considerando: 

Q Je en eacdto de diez y ocho de mayo 
de este af\o al follo 17 3 el aeñor apodera 
do devolvl6 el tra1hdo Qll'l 1e le había 
m:indad& ·correr, manlfe1taodo que todo1 
loa reparos habían aldo de1vaóecldo1 con
forme la1 razone• que estaban al margen 
de cada uno pueatu por el Contador J. 
Eateban Pctia, y por el 1u1crlt.> y como 
al aerior Fl1cal General de Hacienda al 
evacuar 1u traalado en eacrlto de treinta 
del mes pr6xlmo pasado ae expreaara fle 
acuerdo Cl n lo dicho por_ el aetior A pode· 
rado, pidiendo que ae llamara autos para 
aenteocla~' el suscrito proveyó a las nueve 
y media de la mai\ana del treinta y uno 
de Mayo de este mlamo afio, reverso del 
follo 17 3 verificando el llamamiento de 
autos, deapués de con1tatar 1er cierto lo 
afirmado por las putea, puea todoa loa 
de1vaneclmlentos se efectuaron en virtud 
de la rec\ifüad6n de los errOrea cometidos 
y de haber 1ldo pré1entado1 101 documeo· 

Falla: 

Que estando correcta QJedlante laa rec
tificaciones verlficadaa en el curao de la 
glou, la CU!'nta presentada por el seftot 
Jo1é Estéban Cácer.e1 de calldadea lndlC'l• 
das, que llev6 en au carácter de Jefe del 
Centro Destilatorio de Cblchlgalpa daran· 
te el 1emestre de Julio a Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y doa, eata cuen· 
ta ae a.prueba, quedando él y au fiadcr 10-
lldarlo librea y aolveotea con la Hacienda 
Pública en lo que 1e refiere al preaente 
juicio, debiendo llbr'?rse copla de eata re
aolucl6n para que le sirva de suficiente fi. 
olqutto a cuyo fin debe preaentar el papel 
sellado de ley en la Secretaría de este 
De•palhÓ, 

C6ple1e, notlfíqueae, pubHquete en cLa 
Gacetu y archívese.-F. Baca P.-F. 
Ore zco F., Srlo, 

Ea conforme. Managua, D. N., 20 de 
Jullo de 1944 . .:.. F. Orozco F.. Srlo, 

' 

SECCION JUDICIAL 

REMATES· 

NQ 729 
Once maliana d:ecisiele Octubre entrante subasta

ráse sitio llap-., esta jurisdicción, lindante: Orientl', 
nacionales y Ciriaco Cantarero; Ponientl', Trinidad 
Ramón Tíjtrino, Juan Mendoza, Rosa Ouzmá.,; Nor
te, nacionales y Trinidad 'Ramón Tijerino; Sur, )(o. 
sa Guzmán, Enrique Trewin, Santa Margarita. 

Cesación comunidad pedida francisco Navarro. 
Base cinco mil c6rdob19. 

Juzgado Distrito. Matagalpa, veinticinco Sepllem
bae mil novecientos cuarenticuatro,-C, Arroyo Bui· 
trago-J. Angd Rizo, Srio, 

2075 3 2 

N9 730 
Diez mafiana, once de Octubre entrante¡ en esta 

oficina rcmataráse finca •Et Rosario• de más de 
seiscientas manzanas de cabida, cultivada zacate, 
cba¡¡llite y rastrojos, esta jurisdicción, limitada: Orien.
te, Cecilio Outiérrrz sucesión francisco Outiérrez 
Morales; Ponientr, Monte fresco de Cccllio Oulié· 
rres; Norte, T.rinsito Oonzilez y sucesión Otrónlmo 
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Solórzano; Sur, sitio Santa Lucia camino. Contiene 
de ganado de asta casco. 

Valorada tus mil córdobas, _ _ 
Ejecución Enma Medina de Gutierrez, a Francis· 

co Outiérrez Medina 
Oyense propuestas legales. 
Juzgado Civil Distrito. Diriamba, veinlltres de 

Septiembre de· mil novecientos cuarenta y cuatro.
Daniel Quiroz, Srio. 

2074 3 2 

N9 744 
Tres tardl', cator~e de Octubre próximo, remata· 

ráse dos octavas partes, casa y solar, situados esta 
ciudad, limitados: Oriente, Mercedes Abea; Ponien
te, herederos jo~é Maria Abea; Norte, sucesores 
Rafael Noguera; Sur, heredera Guadalupe Cbavarrl•, 
valoradas esas partes en cuatrocientos córdobas, por 
ejecución de Dominga Gallo Pérez contra juan Gallo. 

Oyense pcaturas legales. 
Dado Juzgado Local Civil. Granada, veintisltte 

Septiembre mil novecientos cuarentlcuatro.-julio 
Quintanills, Srio. 

2090 3 1 

N9 749 " 
Doce meridianas, dieciocho Octubre entrante, re· 

-mlltaráse por ejecución doctor federico López Ri· 
vera, contra francisco López Gadea, solar media 
manzana, conteniendo, casa siete varas y media 
largo, por seis ancho, parada sobre horcones, cu· 
bierla tejaci, paredes embarro en parte, resto forro 
tablas, lindante: Oriente, Juan Alaniz; Occidente y 
Sur, Leonidss Solórzano; Nortt, julián Oadea y 
Cruencio Oomez. Huerta treinticinco manzanas, 
conteniendo, cuatro manzanas guineos, café, arboles 
frutales; cinco man1anas potrero, cercas alambre, 
madera y piñuela, lindante: Oriente y Sur, Leonl
das Solórzano¡ Occidente, José y Cruz López; Nor· 
te, camino Sanh Lucia, juan Alaniz González y 
Cresencio Oómez. · 

Base remate, cuatrocientos córdobu; posturas 
deberán ser en efecli\ro, salvo ejecutante quien 
p u e d e hacerlas sin fianza, prefiriéndose eje· 
cutar te en caso de empate. Propiedades situadas 
Maneota!, esta jurisdicción. 

Oyense posturas. 
Dado juzgado Distrito. Jinotega, veinlisds Sep 

tiembre mil novecientos cuarenticuatro.-C. Castillo 
C., Srio,, 

2087 3 1 

NQ750 
Diez maflana nueve Octubre próximo, subastaráse 

este Juzgado finca rústica, ubicada Santa Inés, esta 
jurisdicción; treinta mmzanas extensión, algunas 
mejoras y dentro, estos linderos: Oriente, Dámaso 
c~mpos y Dámaso Pére1; Occidente, sucesión Oesi· 
deria López; Norte, Dámaso Campos; Sur, Leandro 
López. 

Valo~ada doscientos córdobas. 
Ej~cución Sllvad:;r López Zamorán contra Oil 

López. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Secretaria Juzgado Local Civil. Boaco, veintitres 

Septiembre mil novecientos cuarenta y cuatro.-Pe· 
dro Raracl Martlnez, Srio. 

2086 3 1 

N9 786 
Doce meridianas, veinte Octubre corriente añC', 

remataráse mejor postor, en local este juzgado, fin· 
ca nlstica como de treinta manzanil, situada lugar 
•Yanque•, esta jurisdicción, conteniendo: tinccr mil 
cafetea cosecheros; como doscientas matas guineos; 
una casa de diez varas largo por siete ancho, forra· 
da con rejtn y tablas; sobre horcones; como doce 
manzanaa de&pala, como una manzana de pasto na· 
tura; cercada con made1a y naturales, lindante:_ 

Orlentt, propiedad de la su súcesión de José Mer· 
cado y Oumercindo Estrada; Occidente, camino a 
Rlo Grande; Norte, carril de la Comunidad lndlge· 
na Jinotega; Sur, de Onofre Altami,:anu. 

Base remate un mil córdobas. 
Ejecución de Pc¡fecta .llaniz Hernández de Ze· 

laya contra Benigno Zelaya. 
Oyense posturas legales. , 
Dado juzgado Distrito. Jlnotega, Septiembre vein• 

tiocho, ,mil 11ovecientos cuarenticuatro.-C. Castillo 
C., Srio, 

2093 3 1 
1 -

. NQ 783 
Diez maftana trece Octubre este afio, subastaráse 

este juzgado finca San Felipe, fituada jurisdicción 
Villa Somoza, de cien hectáreas de superficir, con· 
tiene cbagfüte y potrero, limitada: Oriente, pose
sión de Sanbs López e Isidro Amador; Poniente, 
montaña inculta; Norte, posesión de Gregario Ama· 
dor; y Sur, montat\a inculta. 

Valorada un mil córdoba~: 
Ejecución Diego Manu!l Sánchez contra Maculo 

Sánche1. · 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Distrito. Juigalpa, veinticinco de 

Septiembre de mil novecientos cuareota y cuatro -
Teodoro Saravia, Srio. 

2117 3 1 

NQ 781 
Diez mañana catorce de Octubre este ailo, sub!IS· 

taráse local este juzgado, fifica Portillo del Zapote, '" 
jurisdicción Comalapa, de cincuenta hectáreas su· 
perficie, limitada: Nortl", linea La Francia: Sur, 
cerro Oluma; Oriente, finca Oluma, Poniente, fincas 
El Resbalón y Miralejo. 

Valorada quinientos córdobas. 
Ejecución Melchor Medina contra Esteban Medina. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Distrito. Juigalp~. veinticinco de 

Septiembre mil novecientos cuareniicuatro.-Corre· 
Kido-velnticinco-Vale.-Teodoro Snavia, Srlo. 

2118 s 1 

N9 683 

El dla domingo W de Octubre de 1944, en el lo
cal de esta A12encia y de conformidad con los ar· 
tlculos 12 y 13 de nuestra Ley Orgánica, se rema
tarán en el mejor postor las prendas de plazo ven· 
cido detalladas a continuación cuyos duefios no las 
hayan refrendado o cancelado en tiempo. 

Quienes quieran hacer posturas en esta su"asta, 
pueden presentarse, que serán oldos conforme a 
derechc, 

Los interesados podrán resc!ltar sus prendas sin 
pagar gastos de remate hasta el sábado 28 del mes 
citado, basta las 11 a. m. 

Np de la 
Boleta 

Descripción de 
las prendas 

3361 1 Revólver Smith & Wesson, cali· 
bre 44 

3449 1 Pistola automática marca Colt, ca· 
libre 25 

3481 1 Clarinete 
3445 1 Par zapatillas y tres yarClas de 

crespón 
3552 1 Cadena de oro con medalla, y un 

par argollas, peso 8 1/2 ~ramos 
3570 Anillo de ort1, peso J 1/2 eramos 
3636 Revólver marca Smitb & Wesson, 

calibre 38 
3724 Cadena de oro con medalla; pe· 

so 3 t/2 gramos 
3764 1 Par de chapas de oro con piedas 

Base del 
remate 

~ 1800 

45.00 
28.80 

18.00 

2700 
7.20 

53.40 

14.24 
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Npdela 
Boleta 

Descripci6n de 
las prendas 

Base del Np de la 
remate Boleta 

Descripción de 
las prendas 

Base de¡ 
remate 

negras, peso 2 gramos <i 
3803 1 Cadena de oro con medalla, peso 

5 gramos • 
3873 1 Prendedor de oro y una pulseri

ta, peso to gramos 
389<) J Lámpara el~ctrica de mano, de 

b~terfas 
3975 · 1 Guitarra 
4006 1 4 Plumas fuentes marca DJ write 
4103 1 Anillo de oro, lis'.>, peso 2 gra-

4104 

4124 
4142 
4144 
4276 
4282 

4303 
4325 

,-,o 4384 

4508 
4379 

4639 
4666 

'4697 
4764 

4771 
4826 
4828 

4817 

4844 
4906 

4933 
4935 

4941 

4948 

4960 

4992 

.5004 
5022 
5044 
5072 

5092 
5105 
5172 

5254 

5257 
526t 

5282 
5285 
5290 
5306 

mos 
2 Cadenas de oro con dijes, peso 

9 gumos 
1 Acanalador de hierro 
1 Nivel de hierro 
1 Valija· de cuero -
1 Reloj enchapado 
1 Anillo de plata con escudo me· 

xicano de oro 
7 Yardas de dril blanco rayado 
1 Guarda pelo de oro, peso 2 gra

mos 
1 Par de chapas de oro moneda de 

Guatemala, peso 2 gramos 
1 Revólver calibre 32 
1 Cadena de oro larga, reventada, 

25 gramos 
1 Cadena de oro, peso 3 gramos 
3 Anillos con i1t1itación de perlas 

fin u 
1 Serrucho y una guillotina 
1 Anillo de de ero con piedra roja 

y un reloj enchapado 
1 Billar, 16 bolas y dos tacos -'-
1 Ramito de oro, peso 3 gramos 
1 Anillo de oro con tres brillantes, 

peso 5 gr¡imoa 
1 Anillo de oro y un par chongos, 

peso 2 gramos 
2 Serruchos 
1 Par argollones de oro, de filigra

na, peso 6 gramc:s 
1 P1&tola calibre 9 m/m 380 
1 Candado de oro, de filigrana, pe

so 5 1/2 gramos 
J Pulserita y una medalla, peso 5 

gramos 
1 Medalloncito de oro, peso 1 1/2 

!!ramos 
4 Pedazos de cadena, una argolla, 

un pensamiento, una chapa, una 
cbapita, un argolló~, una chapita, 
un argollón y una chapa moneda 
de dos colones, una herradura, 7 
gramos 

1 Máquina de coser marca Singer 
sin bobina 

1 Pantalón k kl 
1 Serrucho 
1 Perol de cobre remendado 
1 Par de zapatos ordinarios, color 

café 
3 Y ardas de dril color gris 
1 Vestido de tafetán color coral 
1 Ouillamen, una plana, una broca, 

4 formones, un desarmador y un 
compá9 · 

1 Cadena de oro reventada, peso 4 
eramos 

3 Yardas cre1pón de seda café claro 
1 Taladro y una prensa de hierro 

para carpinterfa 
l Sobre cama bordada 
1 Carreta 
1 Cajita de comblnacldn 
1 Cadena de oro en m/m, tres ani· 

712 llos, dos pares chapa,, pes<>" 16 
gramos <i 

1602 5307 1 Cama de hierro 
5322 1 Máquina de coser marca Singer, 

35.60 ·c. sin bovina 
5328 · 1 Máquina de coser marra Singer, 

sin bovina 7.12 
7.12 5343 

21.12 
2 C1denas de oro, con medalla, un 

par argollones, 13 1/2 gramos 
5154 1 Cadena de oro, peso 1 gramo 

7 04 5355 1 Anillo de oro con piedra roja, 

26 40 5377 
7.04 5401 

10.56 4 
26.40 5 44 
13 92 

2 1/2 gramos · 
1 Caladro y un cepillo sapo 
1 Cadena de oro con medalla, peso 

8 gramos 
1 Leontina de oro dije de moneda 

de cinco dólares, una cadena con 
dije y una cadena sin dije, y un 

13 92 anillo liso, peso 39 gramos 
17 40 5465 1 Caja de taladro, una tenaza, una 

llave universal · 
10 44 5514 1 Reloj de plata para pulso, des· 

• computsto y un anillo con un bri· 
13 92 llantito y dos granates 

• 5518 1 Reloj de pared, una cadena de 86.00 d 
oro con me all1, 2 gramos 

51.60 5577 6 Tazas y seis platitos de china 
10 20 5590 1 Plancha de ustresla · 

5602 1 c•mara fotob1áfica 
39 JO 5651 1 Roperito 

8 50 5775 1 Cadena de hierro pan cuarta de 
· carreta 

170 oo 5784 1 C•dena de oro sin traba, peso 
22 gramos 

680 00 4799 1 Cadena de oro peso 2 1/2 gramos 
l 1.90 4967 1 Cadena de oro, con mtd tila, 6 1/4 
• 00 gramos 3 ,o 56041 1 Par chongos de filigrana, una pul· 

10 20 serita, pesó 8 gramos oro 

17·00 5912 1 Reloi'to de oro para pulso 
· 5875 1 Máquina de coser mar.:a Remington 

16 80 
589~ 1 Anillo liso oro rojo 2 gramos 

201
•
60 

5940 1 Cadena reventada con dije oro 

5914 
25.20 5963 

16.80 6009 

672 60 2 

rojo 10 1/2 Rramos 
1 Carreta con 4 bueyes 
1 Pu'sera hueca oro rojo JO 1/2 gr. 
1 Anillo con un brillante, 1 par 

de cbongos oro rojCJ 11 gramoa 
1 Par de argollones oro amarillo 

J 1/2 gramo 
6075 1 luna bicelada ovalada 
6090 1 Anillo liso oro roj1 2 1/2 gr. 
6131 1 Prensa corbtja oro rojo 3 gr. 
6155 1 Anillo liso oro rojo 2 gr, 
6170 2 Yardas de lona 

16 80 6179 t Medalla de oro, peso 1 grmo. 
62t0 J Cadena de oro y un anillo, peso 

336.00 
6 72 6256 
8.40 6308 
6.72 6318 

672 6328 
6.64 6335 
9.96 6370 

b386 

3 gramos 
1 Anillo de oro, peso 2 1/2 gramos 
1 Revólver cal, 38 
1 Par argollones de oro, pes~ l 

1/2 gramo 
1 Bandoleón 
1 Cinta metálica en su estuche 
1 Cadena con dije, oro, peso 2 grmos. 
1 Prendedor, un par cbapitas, 2 

anillo,, una chapa, 7 gramos 
19 92 6391 1 Medalla de oro, un par de cha· 

830 6405 
9.96 6406 

6420 
8.30 6429 

1660 

pas y una cadena, 4 gramos 
1 Cadena de oro, 1 1/2 gramo 
1 Mál}uina para moler malz 
4 Vasos de cristal y dos planchas 
1 Piedra de rueda p:qudh con 

chumaceras 
83 00 6431 
·13.12 

1 C1dena de oro, reventada, dos 
anillos, un perrito, 5 1t2 iramos 

6446 1 Cadena de ororcventada1 9¡rmos. 

49.20 
4100 

24600 

246.00 

57.40 
6.56 

Jl.48 
820 

2524 

205.00 

- 8.20 

196.80 

24.60 
1204 

. 8.10 
1620 
6.48 

1280 

96.00 
8.50 

16.00 

32.40 
80.00 
400J 
800 

4000 
32000 
32.00 

4800 

800 
31.60 
7.90 
9.48 
7.90 
790 
7.90 

1896 
948 

46.80 

624 
62.40 
624 

12.48 

31.20 

18.72 
9.'."6 
6 24 
6.24 

12.48 

21.84 
3900 
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Npde la 
Boleta 

Descripción de 
las prendas 

Base del 
remate 

6469 1 Anillo de oro liso, peso 5 grmos." 15.60 
6504 1 Azuela 6.24 
6548 1 Cepillo de hierro y un anillo de 

oro, 7 gramos 
6598 1 E~p~jo biselado 
6601 1 Revólver marca Colt 
6663 1 Cadena de oro con dije, peso 3 · 

1/2 gramos 
6664 1 Par de chapas de oro con imita· 

ción de perlas, 3 gramos 
6694 1 Mantequillera y dos platos de 

china 
6699 1 Miquina para moler marz 
6732 2 Pares de chapas con piedras, ·peso 

en oro 5 gramos · 
6744 1 Caldero de hierro, un hacha, y 

una piedra de moler 
6759 l Anillo de oro, 4 1/2 gramos 
f>785 1 Anillo de oro, 4 gramos 
6813 1 Colcha y una toalla 

4680 
23.10 
3080 

18.48 

12.32 

616 
1232 

9.24 

1232 
15.40 
7 70 

15.40 
6877 1 Leontina, dos anitos con piedra 

33 gramos 152.00 
6882 l Cama sin colchón, de madera 30 40 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

(Monte de Piedad) 

Agencia de jinotepe! 
' 2 1 

29 C. Cópiese, notlfíquese, Inscríbase en 
101 competentes Registro•; anótese al mar
gen de la partida de matrimonio corres
pondiente; publíque1e en la cLa Gacetn, 
Dl&rlo Oficial, líbrese la ejecutoria de ley 
y con testimonio concertado vuelvan los 
auto• al J u1gado de 1u orlgen.-Ernesto 
Sequetra A.-R. Sánchez Vtgll.-R. Ta· 
pla Moncada.-Euforo Solí1, Srlo. 

Conforme Ma1&ya, "lfeintltres de Sep· 
tlembre de mil novecientos cuarenta y cua
tro.-Eu Joro Soli1, Srlo. 

N9 6~1 
Corte de Apelaclone1, Sala Civil. Ma

uya, Junio veinte de mil novecientos cua
renta y cuatro. Las once de la maft.ana. 
Por Tanto: De conforinfrlad con la1 df1· 
po1lclone1 citadas, lps Arto1. 161 loe. 69 
16.z, 166 y 181 C, 436, 447 Pr. )01 IUI• 

crlto1 Magistrados 01jero11: Ha lugar a 
la demanda de que se ha hecho mérlto; 
en consecuencia hase por disuelto el 
vinculo matrimonial civil que une a los 
sdiore1 Modesto Zónlga y Venancla Castl

-====--=-==-=--=-======== 1 llo de Zúolga, los dos de calidades con
signadas, matrfmor io que contrajeron ante 
los e.fieles del seft.or Juez Local Civil de 
la ciudad de Muatepe a las~ siete de la 
noche del veintiuno de Abril de mil no· 
veclento1 trelntiuno; lo1crlto b;.j" el nú
mero· trece en el Libro de Matrimonios que 
el 1eft.or Alcalde Municipal de Muatepe y 
Encargado de la Oficina del Regiatro del 
E1tado Civil de las Peracna1, llevó eo el 
atio de mil novecientos trelntluno. La 
c-6nyuee queda sujeta a la re1trlcción del 
Arto.· 112 N9 30. C. Queda así confirma
rla la sentencia consultada, C6ple1e notl· 
fí ~ue1e, publíquese en extracto e~ cLa 
Gacetd>, anóte1e al margen de la partida 
de Matrimonio corre1pondlentt; Inscríbase 
e? 101 competentes Regl1tros, · líbrese la 
"Jecutorla de ley, y con testimonio ·con· 
sertado vuelvan los autos al Juzgado de 
1u origen. Se hace constar que esta sen
tencia fué acordada con la concurrencia 
del 1eft.or Magistrado Dr. A'ejandro Ro· 
mero Castillo, quien fué llamado a Inte
grar Tribunal por ausencia del eeti'lr Ma· 
giatrafo Dr, Ernesto Sequ~lra Arellano -
R. Sánchez Vfgll. - R. Tapia Moncada'.-

SENTENCIAS DE DIVORSIOS 

N9 7"4 
Corte de Apelaclone1. Sala Civil. Ma· 

1aya, prlm~ro de Septiembre de mil novt'· 
cientos cuarenta y cuatro. Las once y 
media de la maft.ana. Por Tanto: De con
fo1mldad con las diapo1lclone1 cltadu y 
101 Arto1. 174 y 1l~uient'-1 C., 1518--y si 
gulente1 Pr., y 90 loco. 1 Ley Orgánica 
de Trlbunale1, 101 1u1crlto1 Magistrados 
dijeron: 1-Declárame disuelto, por mutuo 
consentimiento, el matrimonio Civil vulfi• 
cado entre 101 seftore1 Juan Jo• é L,6n Lo· 
redo y Luz Angélica Ruli;, los dos de ca
lidades conslgnadae, ante 101 oficlo1 clel 
1eft.or Juez de lo Civil del Di1trlto de Ma
nagua, a laa ocho de la noche del vein
tiocho de Enero de mil novecientos treln· 
ta 'y nueve; matrimonio cuya ·1n1crlpcl60 
ya fué citada en las Resultas de esta 1en· 
te~la. 11-Loa hljo1 comune1 del matrl 
monlo, Antonio o Mario Antonio .y Elda 
de Je1ú1, quedan bajo la guarda y cuida
do de su 1eft.ora madre doft.a Angélica 
Rulz, con la oh11Raci6o de alimentarlo• y 
educarlos, alo perjuicio de la· obligación 
que la ley Impone a los do1 c6nyuge1 de 
conformidad con lo e1tlpulailo en la escri
tura pó.bllca de arreglo; autorizada por el 
Dr. Ro1endo Argüello, a la que 1e hizo 
mención en el Conelderando de esta 1en
tentencla, la cual regirá en todas su1 estl
pulaclonea, Inclusive por lo que se hace a 
la fianza 101idarla de de ft 1 Maria A vllé 1 

de Rulz y 111 -La ex-cónyuge queda su
jeta a la re1trlccl6n del Arto. 1 u loco, 

J. Alt j -Romt"ro C.- -Eudoro Solí1, Srio. 
Ea conforme. Muaya, ocho de Septiem

bre de mil noveclentoa cuarenta y cuatro 
-Eu:foro Solís, Srlo. ' 

1955 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9. 630 

Doctor Joaé Angel Rodríguez, mayor de 
edad, casado, abogado, de e1te domicilio, 
en concepto apoderado general judicial don-!. 
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Jo1é FloripP, contador mercantil .y de su1. 11 1obrlno Bacillo Mayorga, en repre1en· 
otra. calldade1, pide decláreaele heredero t 1cl6n au madre Iaabel Ahamlrano. 'v 
a au poderdante, de todo1 los blenea, de· Quien tenga ,derecho op6ngaae término 
recho1 y accione. del causante don Fran· legal. 
claco Valdlvla, quien df j6 entre otros, un Juzgado de Dlatrlto. Ciudad Da río, dCJ1 
derecho real una c-aballería de ti~rra me- de Septiembre de mil novecientos cuaren· 
dlda antigua y un tercio otra ahlo Eatan· ta y cuatro.-Manuel Caatrlllo.-Salv. Ch. 
zuela esta juri1<Hccl6u, limitado: Oriente, Praatln. 
Santa Cruz; Occidente, San Marcos, La Ea ~ conforme.-Llneado-Septlembre-
Rlnconada; Norte, Espíritu Santo; Sur, Vale.-Je1d1 Pércz, Srlo. ' 
Santa Rosa Apaguají Coheredero•: Clmo· 1917 1 
do(fla, Sofía, Ollmpla, Ofella, Enma, y Lu· 
cas Francl1co Valdlvla, Vlrglllo Veg_a, re· 
presentación Vicenta Val di vla. 

Quien pretenda derecho op6nga1e. 
Juzgado de Dl1trfto. Estelí, once Sep· 

tlembre mil noveclento1 cuarenta y cuatro 
- Entre líneaa - Ofella-Vale.- llle1cas.
Adrlán Durán Rulz, Srlo. 

Ea conforme. Eateli, once S· ptlembre, 
mil novecientos cuarenta y cuatro,-Adrlán 
Durán Rulz, Srlo. 

1990 1 

N9 562 
Carlos Ronaldo y Rosa Graclela Corea 

Cubillo. piden decláre1ele1 herederos 1u 
madre Domlnga v. de Corea. Bienes In· 
muebles esta cludaci, cantón San Miguel, 
lindando: Oriente, Felldano Largae1pada; 
Poniente, Blblana Montenegrr; NortP, te1-
tameotaría Manuela Lelva; Sur, Pilar Mo· 
ralea. Oriente, predio anterlormP.nte de1· 
lindado; Ponl.entf', Manuela de Vega; Nor· 
te, Manuela Letva; Sur, predio anterior
mente desllndado. 

Mercedes Orozco, mayor de edad, viu
da, de oficios domé•tlco1, vecina de Tell· 
ca aollclta 1er declarada heredera de au 
biju Prudenc:io Centeno, q 1len dl'j6 como 
bienes: la mitad de una finca 1d1tlca lla
mada San Nlco'á~, en El Apante jurl1dlc· 
clón Tellca, lindante: Norte, predio Loren
zo López; Sur, campo abierto; Oriente, 
predio Tlmoteo Flore1; Occidente, Teren· 
clo Centeno. 

Dado en el Juzgado Civil de Dfatrlto. 
Le6n, cuatro de Septiembre de mil nove· 
clento1 cuarentlcuatro.-J. R: Saborío E., 
Sri o. 

..-.r!':'" 

LA G A C E 'l, A 
DIAIUO OFICIAL DEL OOBIEl{NO DI! NICA~AOUA 

Se publica todos los dlas, excepto los festivos. 

OFICINA Y ARCHIVO: Qui"º quiera oponene, hágalo término 
legal. 

Juzgado Civil Distrito. Maoagu1, ·alele 
Septiembre mll novecientos cuarentlcuatro. • 
-Efrén SabaJlos, Srlo. 

Tipografla Nacional-TelHono N9 3-0-A. 

A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

N9 567 
Gulllermiaa Torufio, en nombre de 1u1 

menores hijo• Jorge Audlllo, Isabel y Jua
na Gulllermlna Sobalv.trro, pide decláre1e· 
le1 herederos de 1u padre Pío Sobalvarro. 

Se avlu fine11 ley. 
~ Juzgado Di1trlto. Eateli, uno Septlem· 
bre mil novecientos cuarenta y cuatro.
E. lllesca..-Franco. Mairena, Srio. 

E1 conforme. Estelí, uno Septiembre 
mll novecientos <:uarenta y cuatro.-'Franco. 
Malreoa, Srlo. 

N9. 553 
Camilo Altamfrano, solicita declaratoria 

herederos, sus padres Lul1 Altamlrano y 
Gregaria Orozco, nomina blene1 1ucesl6n: 
un derecho tlerreos' sitio Gülscanal de loa 
Arco1, esta juri1cilcclón y como coherede
ros au hermano Fé;ix Pedro Ahamlrano y 

Valor de la Su:tcrlpción: 

Para la República: 

Número del dla ~ 0.15 Por trimestre • , ~ 6.00 
Número retrasado 0.15 Por semestre • • 11.00 
Por mes • • • • • • . 2.00 Por año • • • • • 20.00 

Para el fxterior: 

Por semestre • US.S 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por afio • • . • 5.00 cerse en oro americano 

Por la publicación de clisé;, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una basta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edicbs. cartales y 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca· 
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentrs 
siempre que la publicación se haga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas 

Todo pago relaciona do con esta publicación, para 
que tenga legalidad, debe hacerse en las Adminis
traciones de Renlas de la· República. 

www.enriquebolanos.org

